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o jóvenes que por precariedad económica se ven obligadas a trabajar a partir de los 16 años; que padecen 
enfermedades o discapacidad que no les permite estudiar en régimen ordinario; víctimas de la violencia 
de género y víctimas de terrorismo, y sus hijos e hijas; así como personas que se encuentren en situación 
de dificultad social extrema o riesgo de exclusión.

No se entiende, por lo tanto, que estando la Beca 6000 destinada a facilitar al alumnado que ha cumplido 
16 años la permanencia en sus estudios de bachillerato o formación profesional de grado medio, queden 
excluidos aquellos que, pudiendo acreditar que cumplen todos los requisitos de carácter personal, 
económicos y académicos exigidos, se encuentran con el obstáculo de no poder realizar sus estudios en 
régimen ordinario.

Por ello, hemos sugerido a la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia 
Escolar que modifique la Orden de 5 de julio de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de las Becas 6000, para que se incluya como beneficiario de la beca a aquel alumnado que, 
cumpliendo el resto de requisitos exigidos, curse sus estudios en régimen de enseñanzas de Educación 
Permanente de Personas Adultas. (Queja 19/5677).

1.4.3. Enseñanzas Universitarias
1.4.3.1. La Universidad andaluza ante el reto de la pandemia

…
Especial referencia tenemos que hacer aquí a la queja 20/3300, iniciada de oficio por esta Institución en 

relación con la realización de exámenes en formato no presencial por parte de las Universidades andaluzas.
…
Especial referencia tenemos que hacer aquí a la queja 20/3300, iniciada de oficio por esta Institución en 

relación con la realización de exámenes en formato no presencial por parte de las Universidades andaluzas.
…

1.4.4. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones
1.4.4.1. Actuaciones de oficio

…
– Queja 20/2038, ante la Consejería de Educación y Deporte, relativa al seguimiento del Informe especial 
elaborado por la Institución sobre los Centros Específicos de Educación Especial en Andalucía.

…

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
1.5.1. Introducción

…

Las consecuencias adversas que en el ámbito laboral que ha provocado la pandemia han incidido en 
todas las categorías de trabajadores de forma generalizada, pese a que algunos grupos y sectores se han 
visto especialmente afectados. De este modo, sectores que ya tenían grandes dificultades de inserción 
en el ámbito laboral (mujeres, jóvenes, mayores de 50 años, personas con discapacidad...), han visto 
empeoradas drásticamente las condiciones para mantener su empleo o acceder al mercado de trabajo. 
Asimismo, trabajadores con cargas familiares se han visto afectados negativamente para el ejercicio de 
sus derechos en esta situación

Ante estas circunstancias, hay que destacar, asimismo, el enorme esfuerzo realizado desde las 
Administraciones públicas -estatal, autonómica y europea-, de una forma que no tiene precedentes, 
desplegando medidas de apoyo e incentivación económica y social para contener el desplome de la 
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economía y el cierre de empresas y asegurando unos ingresos mínimos de subsistencia a aquellas personas 
carentes de los mismos.

Estas medidas adoptadas por nuestro sector público han permitido hacer frente a las consecuencias 
devastadoras de esta crisis sanitaria y minimizar el impacto negativo sobre el tejido empresarial y el 
empleo en España y Andalucía.

No obstante, la dimensión sin precedente de esta crisis y sus efectos -en el ámbito sanitario, humanitario 
y socioeconómico- obliga a la interacción de todas las instancias públicas para seguir actuando con objeto 
de contrarrestar los muy perjudiciales efectos que ha ocasionado la pandemia en esos ámbitos, que se 
refuerzan mutuamente, y a implementar medidas efectivas para estimular la economía, apoyar la creación 
de empleo, así como la cobertura de las necesidades básicas de toda la ciudadanía.

Y, para ello, urge que nuestras Administraciones públicas mejoren considerablemente la prestación de 
los servicios públicos que tienen encomendados, gestionando eficazmente sus recursos y aplicando a su 
organización los medios y medidas que se están consolidando para la prestación eficaz y eficiente de los 
mismos, dando cumplimiento a las normas legales y principios constitucionales y estatutarios que les 
comprometen a satisfacer el derecho a una buena administración que se garantiza a la ciudadanía.

En este contexto, marcado por las consecuencias ocasionadas por la pandemia en todos los ámbitos 
-administrativo, económico y social-, las quejas tramitadas desde el Área Empleo Público, Trabajo y 
Seguridad Social en el año 2020 han reflejado los efectos de dicha situación, sobre todo en las materias de 
protección de la salud de las personas trabajadoras y sus familiares, procedimientos especiales de acceso 
al empleo público, afectación de los derechos de las personas empleadas públicas, empeoramiento de 
la atención ciudadana, incidencias en la gestión de los expedientes de regulación de empleo y retrasos 
continuados en la tramitación y pago de prestaciones laborales y sociales de Seguridad Social.

Además de estas quejas, que han supuesto el mayor número de las presentadas en el año en este Área, ha 
seguido destacando el elevado número de quejas dirigidas a la Institución por demoras en la tramitación 
y resolución de todo tipo de expedientes administrativos, que sigue poniendo de manifiesto, frente al 
derecho que se garantiza a la ciudadanía a una buena administración por nuestro ordenamiento jurídico, la 
práctica, cada vez más frecuente, de “mala administración” que se ha instalado en nuestras Administraciones 
públicas.

…

Junto a estas quejas, han continuado llegando a esta Defensoría en el año 2020 otras que siguen poniendo 
en cuestión la aplicación del principio de igualdad en el ámbito del empleo público, sobre todo en lo 
que afecta al colectivo de personas con discapacidad, y las dificultades que tienen las Administraciones 
públicas para aplicar las normas que garantizan el principio de igualdad de género en el caso de mujeres 
en situación de maternidad.

…

1.5.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.5.2.3. Acceso y mantenimiento en el empleo público de las personas con discapacidad

Durante el año 2020 se han tramitado 101 quejas relacionadas con el acceso y mantenimiento del empleo 
público de las personas con discapacidad.

Entre estas cabe destacar la queja 20/2192, promovida de oficio, sobre el modo de acreditar la condición 
de persona con discapacidad en los procesos selectivos de acceso al empleo público a partir de las 
Sentencias del Tribunal Supremo números 992/2018, 993/2018 y 994/2018, de 29 de noviembre.

En dichas sentencias se declara ineficaz, por incurrir en «ultra vires», el art. 4.2 del vigente Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social 
(LGDPD), que establece que son equiparables, a todos los efectos, a las personas con discapacidad a las 
que se haya reconocido un grado de discapacidad del 33%, los pensionistas de incapacidad permanente 
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